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ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de la 
sentencia dictada en 11 de octubre de 1965 por el 
Tribunal Supremo de Justicia en el pleito número 
13.783/65, interpuesto por «Madrid Palace Hotel, So
ciedad Anónima», contra fallo del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central fecha 14 de enero 
de 1964.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 13.783, interpuesto por «Madrid Palace Hotel, S. A.», contra 
fallo del Tribunal Económico-administrativo Central de fecha 
14 de enero de 1964, sobre Contribución Territorial Urbana de 
la finca sita en San Sebastián, calle de Zubieta, número 22, el 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado con fecha 11 de octu
bre del corriente año sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso interpuesto a nombre de la Entidad «Madrid Palace 
Hotel, S. A.», por lo que se refiere a la Contribución Urbana 
del inmueble, conocido como «Hotel Continental», en la ciudad 
de San Sebastián, contra la resolución del Tribunal Económico- 
administrativo Central de fecha 14 de enero de 1964, sin haber 
de entrar en el fondo del asunto, y todo ello sin imposición es
pecial de las costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución a que se refiere el artículo 105 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución de 
esta sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el pleito número 9.333, promovido por don 
Feliciano Ortega Pérez contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 12 de junio de 
1962, relativo al Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.333, promovido por don Feliciano Ortega Pérez contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12 de ju
nio de 1962, relativo al Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal, en concepto de indemnización familiar como mi
litar retirado, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
don Feliciano Ortega Pérez contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 12 de junio de 1962, debemos 
anular y anulamos él acuerdo dicho por no ser conforme a de
recho y declaramos que el recurrente está exento del pago del 
impuesto de rentas de trabajo por el concepto de indemnización 
familiar como militar retirado; anulamos la liquidación practi
cada, cuyo importe le será devuelto, sin expresa imposición de 
costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el pleito número 12.580 promovido por 
don Joaquín del Castillo Sánchez contra acuerdo 
del Tribunal Económico Administrativo Central, fe
cha 9 de julio de 1963, sobre tributación por el 
epígrafe adicional D) del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital.

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.580, promovido por don Joaquín del Castillo Sánchez con
tra fallo del Tribunal Económico Administrativo Central, fecha 
9 de julio de 1963, relativo a tributación por el epígrafe adi
cional D) del Impuesto sobre las Rentas del Capital, que des
estimó en parte la alzada interpuesta contra acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo provincial de Sevilla, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado, con fecha 
22 de octubre de 1965, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
don Joaquín del Castillo Sánchez contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 9 de julio de 1963 acerca 
de imposición sobre las rentas del capital, declaramos ajustada 
a Derecho dicha recurrida resolución, confirmándola en todo 
su contenido, excepto en cuanto a la calificación del expediente 
y la fijación de sanción al contribuyente por ocultación, doble 
extremo en el cual la revocamos, declarándolo calificable y cali
ficándolo de simple omisión, y acordando la consiguiente recti
ficación respecto de la sanción que venía fijada, así como la 
procedencia de la devolución de lo que como diferencia resultan
te entre ambas calificaciones hubiera ingresado ya el recurrente 
sancionado; todo ello sin pronunciamiento especial sobre costas.

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Luis Valero.

Umo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 de modificacio
nes estatutarias y cambio de denominación de la 
«Mutua Nacional de Auto-Taxis y Gran Turismo».

Umo. Sr.: La «Mutua Nacional de Auto-Taxis y Gran Turis- . 
mo», domiciliada en Madrid, avenida del Doctor Federico Rubio, 
número 32, ha solicitado aprobación de modificaciones intro
ducidas en el texto de sus Estatutos sociales y Reglamentos de 
las Secciones de Automóviles, Accidentes del Trabajo y Acci
dentes Individuales, así como el cambio de su actual denomi
nación por la de «Mutua Nacional de Auto-Taxis y Gran Tu
rismo, MUNAT».

Gomo sea que los nuevos Estatutos propuestos se ajustan a 
lo dispuesto en la Ley,

Este Ministerio, visto el informe favorable de la Sección de 
Sociedades Mutuas de ese Centro, ha resuelto aprobar las mo
dificaciones introducidas por la Entidad mencionada en los tex
tos de sus Estatutos sociales y Reglamentos de las Secciones 
de Automóviles, Accidentes del Trabajo y Accidentes Indivi
duales, así como su cambio de denominación, que en lo suce
sivo será la de Mutua Nacional de Auto-Taxis y Gran Turismo, 
MUNAT».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
Umo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 por la que se 
aprueba nueva cifra de capital social suscrito y 
desembolsado y modificación de varios artículos de 
los Estatutos de la Entidad «El Porvenir de los 
Hijos, S. A.».

Umo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Sociedad deno
minada «El Porvenir de los Hijos, S. A.», con domicilio en Bar
celona, rambla de Cataluña, 32, de que le sea aprobada la cifra 
de su capital social de 10.000.000 de pesetas como suscrito y 
desembolsado, así como la modificación de los artículos 6, 7, 8, 
15, 16, 17, 21, 23, 26, 27, 36, 37 y 39 de sus Estatutos sociales, 
lo que han demostrado con la oportuna documentación.

Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades Anó
nimas de ese Centro Directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la nueva cifre de 
capital social de la Compañía «El Porvenir de los Hijos, S. A.», 
de 10.000.000 de pesetas, como suscrito y desembolsado, autori
zándola para utilizarla en toda su documentación social.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
Umo. Sr.. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 por la que se 
le concede aprobación de modificaciones estatuta
rias y ampliación de inscripción en el Registro Es
pecial de Seguros al Ramo de Transportes Terres
tres a la Entidad «Mutualidad de Transportistas 
del Norte de Españay>.

Umo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la «Mutualidad de 
Transportistas del Norte de España», con domicilio en Pamplona, 
avenida de Carlos III, número 51, en demanda de aprobación 
de las modificaciones estatutarias introducidas por acuerdo de


